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VISTO: 

El Oficio N<' 113-2013-GRAjORCI de fecha 22 de Febrero de 2013, mediante el cual el Jefe cel 
Órgano Regional de Control Institucional del GobIerno Regional de Arequipa remite "Informe de 
seguimiento de medidas correctivas - apl1cativo SeG y aplicativo INFOPRAC", correspondiente al 31 de 
Diciembre de 2012; y 

CONSIDERANDO: 

Que, la ley N° 27785. "Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y -de. la Contra/oria Ge~raJ 
de la República", establece que: 

-El Titular de la entidad está obligado a definir las po/fticas institucionales en lo~ planes y/o 
progra.rrias anuales q~ se formulen, los que serán objeto de las verifícaciones a que se refie~ esta Ley". 

Asimismo. la Norma de Auditoria Gubernamental 4.60. establece que: 

"La administración de la organización auditada es la responsable de superar las observaciones 
mediante la Implementación de las recomendaciones de mantener un proceso permanente para efectuar 
el seguimiento que pueda contribuir a que cumpla de 'mejor manera con sus responsabilidades de gestión. 
Corresponde al titular de la entidael auditada dictar las c1isposiciones necesarias para la aplicación ele las 
recomendaciones formuladas en el informe. cautelando su cumpll"!íento·, . 

Que. mediante Informe resultante de la actividad de control "Seguimiento de médidas correctivas 
- aplicativo ·SCG" al 31 de Diciembre de 2012 , Actividad de Control N° 2-5334-2013-002. se concluye lo 
siguiente: . 

1. Con relación a los informes emitidos por el Órgano Regional de Control Institucional del Gobierno 
Regional de Arequipa Código SCG W 4648 y 5334. entre los años 2001 y 2012. se h~m 
implementado ochenta y dos (82) recomendacioraes. y veinte (20) ~o aplicables, 

2. AsImismo, de los informes emitidos por el OCI Gerencia Regional de Salud Código SCG W 0663, 
entre los años 2001 y 2007. se han Implementado dos (02) recomendaciones. · 

3. De Igual modo. de los informes emitidos por el OCI ex Gerencia Regional de Educación Código SCG 
N° 0710, entre los años 2001 y 2007, se ha Implementado una (01) recomendaci6n.y dos (02) en 
situación de no aplicables. . 

Que. en consecuencia resulta necesario designa~ al personal encargado de coordinar la 
implementación y seguimiento de las recomendaciones expedidas por el Órgano Regional de Control 
Institucional. Sociedades Auditoras y Contralorfa General de la República de cada una ' de las Gerencias y 
Oficinas del Gobierno Regional de Arequipa; 

Estando al Informe W 513-2013-GRA/ORAJ de la· Oficina Regional de Asesoría jurídica. de . 
conformidad con lo prescrito por la Ley N° 27783. Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobierno Regionales. modificado por Ley N° 27902. la Ley N" 27785, ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contrataría General de I~ ·R~pública. La Ordenanza Regional N" 10 - AREQU1PA, 
yen uso de las facultades conferidas por Ley; 

SE RESUELVE: 

ARTTcULO ÚNICO.~ DESIGNAR al personal responsable de coo~dinar [a implementación y 
seguimiento de recomenda.ciones expedidas Por el Órgano Region~J de' Controi Institucional. Sociedades 
AtiéfitQras .. y Contraloría General de la República en cada · Gerencia ' y Oficina d~1 ·Gobierno Regional de 
Areql!ipa, los cuales son: 
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PROYECTO COPASA 
Lic. Manuel Alvaro Nüñez Gamlca 

Dada en la ·Sede"del Gobierno Regional de Arequipa a los YETI~'r I CU ATE..o 
ABRI L Del dos mil trece. 

dfas del mes de 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 




